
 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA AL PODER EJECUTIVO FEDERAL A 

INCREMENTAR LA PRESENCIA DE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS EN 

LA FRONTERA SUR, PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES. 

LAYDA SANSORES SAN ROMÁN, INTEGRANTE DE LA LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN, POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 71 FRACCIÓN II, 

Y 76 FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ASÍ 

COMO DE LOS ARTÍCULOS 8°, 1 FRACCIÓN II, 108 Y 276 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA;  SOMETO A CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA, EL PRESENTE PUNTO DE 

ACUERDO DE URGENTE RESOLUCIÓN, A FIN DE QUE SE EXHORTE AL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL,  PARA QUE INCREMENTE LA PRESENCIA DE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A 

REFUGIADOS (COMAR), EN LA FRONTERA SUR, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:  

CONSIDERACIONES 

Cada año, decenas de miles de niños viajan desde América Central a México, la mayoría procedentes de El 

Salvador, Guatemala y Honduras. Sin duda, muchos niños emigran sólo por razones económicas y no cumplen los 

requisitos para ser reconocidos como refugiados o recibir otras formas de protección internacional contra la 

devolución a sus países de origen; estos niños pueden ser devueltos a sus países de origen de una manera que 

cumpla con el derecho internacional y mexicano. 

Sin embargo, los que huyen de amenazas contra su vida y seguridad constituyen casi la mitad de este grupo, y estos 

menores pueden cumplir con los criterios para poder solicitar protección internacional, ha estimado el Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR).  

Por ley, México ofrece protección a los refugiados, así como a otros que podrían afrontar amenazas contra su vida 

o su seguridad en caso de regresar a sus países de origen. Datos del gobierno mexicano sugieren, sin embargo, que 

menos del uno por ciento de los niños que son detenidos por las autoridades migratorias de México son 

reconocidos como refugiados o reciben otro tipo de protección formal en el país. 

Las normas internacionales exigen una audiencia justa para cada solicitud de reconocimiento de la condición de 

refugiado. La evaluación de las solicitudes presentadas por niños requiere tomar en cuenta las bases 

específicamente infantiles para la protección internacional. En el contexto de América Central, esto incluye las 

maneras en que los niños son “blanco” de las pandillas. Los niños no acompañados o separados deberían recibir 

representación legal u otro tipo de asistencia a la hora de presentar una solicitud de asilo. 

Los niños nunca deberían ser detenidos como medida de control migratorio; las normas internacionales urgen a los 

Estados a “poner fin rápida y completamente a la detención de los niños a causa de su situación migratoria”. El 

cumplimiento de esta norma no significa que México deba permitir que los niños no acompañados y separados 

deambulen libremente por el país; por el contrario, México tiene la obligación de proporcionarles protección y 

cuidados adecuados. 

Sobre el papel, la ley y los procedimientos mexicanos reflejan, en muchos aspectos, las normas internacionales. 

Cuando los agentes del Instituto Nacional de Migración (INM), la agencia de inmigración de México, lidian con 

niños, los agentes de protección a la infancia del INM deberían evaluar sus potenciales necesidades de protección. 

Si bien la Ley de Migración de México requiere la detención de los inmigrantes adultos indocumentados, esa 

misma regulación exige que los niños sean transferidos a refugios operados por el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF), encargados de la protección de los menores en México. 



 

 

Además, según la legislación mexicana, cualquier funcionario del INM o del gobierno que reciba una solicitud 

verbal o por escrito de asilo de un migrante de cualquier edad debe remitirla a la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados (COMAR), la agencia de refugiados de México. Los niños y los adultos que no son detenidos por 

agentes del INM y que, en su lugar, presentan sus solicitudes de condición de refugiados directamente a la 

COMAR, no son detenidos mientras las peticiones estén pendientes. Los niños no acompañados, los menores y 

adultos que solicitan el reconocimiento de la condición de refugiado y los migrantes de cualquier edad que son 

víctimas de un delito grave en México también pueden solicitar al INM una visa humanitaria, un estatus que les 

permite vivir y trabajar en México durante un año y que puede renovarse indefinidamente. 

Human Rights Watch llevó a cabo varias misiones de investigación en 2015 para examinar cómo México está 

aplicando su propia legislación y las normas internacionales en su trato a los migrantes procedentes de América 

Central, especialmente los niños. [*]  

Nuestra investigación encontró grandes discrepancias entre la ley de México y la forma en que se aplica. Niños que 

podrían cumplir los criterios para recibir asilo afrontan múltiples obstáculos a la hora de presentar su solicitud 

desde el momento en que son detenidos por el INM. Tal y como nos aseguró un funcionario del ACNUR, “el 

mayor problema en México no es el procedimiento [de asilo] en sí, sino el acceso al procedimiento”. 

El primer problema es que los agentes del INM no informan a los niños migrantes de su derecho a solicitar el 

reconocimiento como refugiados. Un estudio de 2014 del ACNUR, así como nuestras propias entrevistas y las 

investigaciones de grupos que trabajan con solicitantes de asilo y migrantes, incluyendo el Centro Fray Matías de 

Derechos Humanos, “La 72 y Sin Fronteras”, revelaron que dos tercios de los niños indocumentados 

centroamericanos en México no son informados por los agentes del INM de sus derechos. Como norma, estos 

oficiales tampoco informan a los niños de que pueden solicitar visas humanitarias, otra obligación de acuerdo con 

la ley mexicana. 

El segundo es que las autoridades gubernamentales no evalúan adecuadamente a los niños migrantes para 

determinar si sus solicitudes de asilo son viables. Agentes del INM, incluidos los oficiales de protección a la 

infancia, rara vez cuestionan activamente a los niños acerca de sus razones para emigrar. Una adecuada evaluación 

de los niños migrantes revelaría que muchos cumplen criterios válidos para ser reconocidos como refugiados. 

En tercer lugar, está la falta de asesoría jurídica y otro tipo de asistencia para la mayoría de los niños que solicitan 

el reconocimiento de su condición de refugiados, a menos que tengan la suerte de ser representados por una de las 

escasas organizaciones no gubernamentales que prestan asistencia jurídica a los solicitantes de asilo. Los procesos 

de resolución de las solicitudes no están diseñados en el interés superior de los niños y con frecuencia les resultan 

confusos. 

Un cuarto obstáculo, tal vez el más desafiante, es la práctica de detener a todos los niños migrantes en condiciones 

carcelarias. A pesar de que la ley mexicana establece que los niños migrantes deben ser transferidos a refugios 

operados por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y que sólo pueden ser detenidos 

bajo circunstancias excepcionales, la detención de los niños migrantes es la norma, de acuerdo con nuestras 

entrevistas y las conclusiones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), el ACNUR y 

distintas ONG.  

El apoyo del gobierno de Estados Unidos (EU) a la capacidad de México de aplicar medidas de control a la 

migración aumentó después de mediados de 2014, cuando empezó a llegar a EU un número sin precedentes de 

niños no acompañados y familias con niños desde América Central. 

El Secretario de Seguridad Nacional de EU, Jeh Johnson, elogió al gobierno de México por tomar “medidas 

importantes para interceptar el flujo de migrantes ilegales procedentes de Centroamérica con destino a Estados 
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Unidos”. Si el objetivo de la política estadounidense era “interceptar el flujo” transfiriendo las responsabilidades 

del control inmigratorio a las autoridades de México, tal y como sugieren las declaraciones del Secretario Johnson 

y otros funcionarios estadounidenses, tuvieron éxito durante el resto de 2014 y gran parte de 2015. 

Las aprehensiones por parte de EU de niños no acompañados procedentes del “Triángulo Norte” disminuyeron 

durante este período, mientras que las detenciones por parte de México aumentaron, lo que sugiere que EU logró 

convencer a México para que asumiera un papel más activo en el control de la inmigración a lo largo de su frontera 

con Guatemala. [*]  

CONSIDERACIONES 

Considerando que el Estado mexicano, debe garantizar que los niños migrantes tengan un acceso efectivo a los 

procedimientos de reconocimiento de la condición de refugiado, incluyendo la provisión de asesoría jurídica y otro 

tipo de asistencia adecuada en la preparación y la presentación de sus solicitudes;  

Considerando que el Estado mexicano, debe ampliar la capacidad de la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados, incluyendo su activa presencia en la frontera sur. 

POR LO ANTERIOR EXPUESTO, SOMETO A CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA, EL PRESENTE 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN PARA QUE EXHORTE AL EJECUTIVO 

FEDERAL, EN EL TÉRMINO SIGUIENTE: 

ÚNICO. El Senado de la República atento a los principios de la División de Poder previstos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, exhorta al Ejecutivo Federal, a fin de que incremente la presencia de la 

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, (COMAR) en la frontera sur, para atender a las niñas, niños y 

adolescentes que requieran protección internacional conforme a las normas y estándares internacionales en la 

materia.  

[*] Entrevistamos a 61 niños migrantes, más de 100 adultos y representantes del ACNUR y otras organizaciones no 

gubernamentales. No pudimos reunirnos con altos funcionarios del departamento de aplicación y cumplimiento del 

INM, a pesar de múltiples solicitudes de entrevistas. Sin embargo, sí nos reunimos con funcionarios 

gubernamentales de la COMAR y el DIF, altos funcionarios del departamento de regularización del INM, así como 

con el funcionario del INM a cargo de la estación migratoria de la agencia en Acayucan, Veracruz. 

[*] Human Rights Watch, Informe “Puertas cerradas: El fracaso de México en la protección de niños refugiados y 

migrantes de América Central. https://www.hrw.org/es/node/287758/  (31 de marzo de 2016) 
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